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Para lo fines pertinentes, se incorpora al expediente y se deja 

en conocimiento de la parte demandante el documento digital 

allegado por el demandado, señor JOSÉ ORLANDO HENAO ECHEVERRY 

donde manifiesta que al momento de efectuarse la diligencia de 

secuestro del bien inmueble objeto del gravamen, no hubo 

acuerdo con el señor RICHARD KEN LÓPEZ GUEVARA, para dejar bajo 

su custodia el bien a título gratuito.  

 

Concomitante con lo anterior, el despacho considera necesario, 

correr traslado de dicho pronunciamiento al secuestre JAVIER 

PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, para que en el término de cinco días 

siguientes al recibo de la comunicación, se pronuncie frente a 

lo expuesto por el demandado y brinde las explicaciones 

pertinentes, específicamente, sobre lo acontecido con la 

administración del bien inmueble dejado bajo su custodia, 

ubicado en la casa 36, manzana 92 de la ciudadela la patria de 

esta ciudad, y las razones por las cuales lo dejó a título 

gratuito al señor RICHARD KEN LÓPEZ GUEVARA, cuando en la 

diligencia de secuestro practicada por comisionado, no se 

avizora algún tipo de negociación entre el referido señor y el 

demandado.  

 

Por lo anterior, EXPÍDASE el oficio correspondiente y REMÍTASE 

al correo electrónico javierpbueno@hotmail.com. 

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

25 DE MAYO DE 2022 
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